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Resolución Rectoral N' 1136-2024-UNAP
lquitos, 4 de diciembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el 29 de noviembre de 2024, se suscribió la Carta de Entendim¡ento entre la Embajada de la lndia,
representada por su embajador don Vishvas Vidu Sapkal, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la presente Carta de Entendimiento, tiene como objetivo iniciar una relación de colaboración mutua
con el fin de articular esfuerzos para llevar a cabo acciones conjuntas en temas de interés recíproco dentro
de los siguientes aspectos:

1. lntercambio académico: Facilitar y promover la movilidad de estudiantes, profesores,
investigadores y personal administrativo, para incentivas el inercambio de conocimientos,
experiencias y buenas prácticas educativas.

2. lnvestigación conjunta: Fomentar la colaboración en proyectos de investigación interdisciplinarios
que aborden problemáticas relevantes para ambas regiones, promoviendo la generación de
conocimiento y la innovación.

3. Programas de capacitación: Promover programas de formación y capacitación en áreas de interés
común, con el objetivo de fortalecer las capacidades de los miembros de ambas inst¡tuciones y

contribuir a su desarrollo profesional y académico.

4. Eventos académicos y culturales: Organizar conferencias, seminarios, talleres y actividades
culturales que fomenten el intercambio de ideas, la diversidad cultural y el enriquecimiento
mutuo.

5. Alianzas interinstitucionales: lmpulsar la vinculación con otras ¡nstituc¡ones públicas, privadas y

académicas para fortalecer el cumplimiento de los objetivos propuestos.

Que, la suscripción de la presente Carta de Entendimiento, es favorable para las partes y su ejecución
ndará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de2O2l, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2O2L, que otorga,

eficacia anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo

Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su

emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia

anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda;

-De conformidad con el numeral L7.tly L7.21 del artículo t7" de la Ley N" 24777, Ley de Procedimiento
Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 3O22Oy el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRtMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 29 de noviembre de 2024, la suscripción de la
Carta de Entendimiento entre la Embajada de la lndia, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.
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ARTíCUtO SEGUNDO.- Precisar que la Carta de Entendimiento, que consta de tres (3) folios, forman parte
integrante de la presente resolución rectoral.

comuníquese y archívese.

Kadhir Benzaquen Tuesta
SECRETARIO GENERAT

D¡st.: R, VRAC, VRINV, Facultades (4),DGA,OPP,OCRt,OAJ,URRHH,Modern¡. El,SG,Arch(2)
mpc.
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CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA

AMAZONÍA PERUANA Y LA EMBAJADA DE LA INDIA

Por el presente documento, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

(UNAP), con RUC N" 2018260316, con domicilio legalen la calle San Marcos N"

186, Distrito de San Juan, Provincia de Maynas, Región Loreto, debidamente

representada por su Rector, el Dr. Rodil Tello Espinoza, identificado con DNI N'

06444769, designado mediante Resolución de Asamblea Universitaria N' 011-

2O21-AU-UNAP del 07 de octubre de2021, a quien en adelante se le denominará

UNAP, y la Embajada de la lndia, con RUC N'205077708'10, con domicilio legal

en Av. Salaverry 3006, Distrito de San lsidro, Lima, debidamente representada

porel EmbajadorVishvas Vidu Sapkal, identificado con CE N'20230604, a quien

en adelante se le denominará LA EMBAJADA, acuerdan suscribir la presente

Carta de Entendimiento en los siguientes términos:

DE LAS PARTES

Cuando se refiera a ambas instituciones de manera conjunta, se les denominará

como LAS PARTES.

DEL OBJETIVO

LAS PARTES manifiestan su conformidad de iniciar una relación de colaboración

mutua con el fin de articular esfuezos para llevar a cabo acciones conjuntas en

temas de interés recíproco dentro de los siguientes aspectos:

1. lntercambio académico: Facilitar y promover la movilidad de estudiantes,

profesores, investigadores y personal administrativo, para incentivar el

intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas educativas.

»

\rYl



,

2. lnvestigación conjunta: Fomentar la colaboración en proyectos de

investigación interdisciplinarios que aborden problemáticas relevantes para

ambas regiones, promoviendo la generación de conocimiento y la innovación.

3. Prograrnas de capacitación: Promover programas de formación y

capacitación en áreas de interés común, con el objetivo de fortalecer las

capacidades de los miembros de ambas instituciones y contribuir a su

desanollo profesional y académico.

4. Eventos académicos y culturales: Organizar conferencias, seminarios,

talleres y actividades culturales que fomenten el intercambio de ideas, la

diversidad cultural y el enriquecimiento mutuo.

5. Alianzas interinstitucionales: lmpulsar la vinculación con otras instituciones

públicas, privadas y académicas para fortalecer el cumplimiento de los

objetivos propuestos.

DE LA SUSCRIPCIÓN DE FUTUROS CONVENIOS DE COOPERAC¡ÓN

LAS PARTES acuerdan suscribir futuros convenios de cooperación

interinstitucional con elfin de cumplir los objetivos conjuntos propuestos.

DE LA VIGENCIA

La presente Carta de Entendimiento tendrá una vigencia de dos (2) años a partir

de la fecha de su suscripción y podrá ser renovada por ac¡.¡erdo de LAS PARTES.

En caso de no informarse con una antelación de 30 días la intención de dar por

concluida la Carta de Entendimiento, esta se renovará automáticamente al

cumplirse su vigencia.

Asimismo, podrá ser rescindida por incumplimiento de las obligaciones

especificadas o por cualquier elusa justificada presentada por una de las partes.

En caso de rescisión, las actividades iniciadas deberán continuar hasta su

culminación.

DE LA FIRMA

LAS PARTES, estando de acuerdo con los términos de la presente Carta de

Entendimiento, se comprometen a respetarlos, y suscriben el presente



a

documento en cuatro (4) ejemplares originales, igualmente válidos, en la ciudad

de lquitos, a los 29 días del mes de noviembre de 2024.

Ur¡/'
Por la Por la EMBAJADA

Vishvas Vidu Sapkal

Embajador

Dr Espinoza

Rector


